
2023-101 

 

CONSTANCIA.- Manizales, Mayo 30 de 2023. La dejo en el 

sentido que la valoración ordenada en este proceso se 

realizó el 10 de mayo pasado y se descargó el día de ayer. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 939 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES            

Manizales, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

  

Del informe de valoración presentado en este proceso de 

ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, de fecha 10 de mayo 

pasado, promovido por LUZ ESTELLA RÍOS BEDOYA, quien 

actúa a través de apoderada judicial, en favor de CARMEN 

BEDOYA DE RÍOS, se corre traslado a las partes y al 

Procurador de familia, por el término de diez días, para los 

fines legales pertinentes. (Artículo 38, ley 1996 de 2019). 



Se agrega el escrito de respuesta presentado por la 

curadora ad-litem designada a la persona en situación de 

discapacidad, para que obre en el proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1ef2753b1f6ddc3d9cb57c16c01f4dc429c6343295b72c768023f156d49e78e

Documento generado en 30/05/2023 04:04:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


